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ADVERTENCIA OFICIAL. 

fuirr t''inoJí'/. .io|» xonnj y s.Qifrjncí' Ifil 
Las leyes, órdenes y anuncios qu* hayaó de in-

f>rttr¿eep los BOLETINES OFICIALES tfehande inandar 
e! Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i rio i los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden di 6 de abril di \ 839J. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

ParcioDB8Dscmao5.r-Eq esta capital, llevado á domicilio, iOrs. mensaales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, » 144 
por un año.—SP a»lmi».pn suscricionos on Madrid en las oficinas del B 'JJLETW, 

• Corredera baja de San I»ab!o, número 5<>, baio -—Fuera de esta capital, directa
mente P'>r mpfiio.de cartn a) .Editor, con inclusión del importe del tiempo c\e! abono 
e- -*'»> n«'«;verti -ínelfo 4 reiles. 

¡ u i — 

ADVERTENCIA EWOTrAE; 
Las disposiciones de las AutoridadeB.eacepto í i 

que sean áinsíancl» á*effittrTTffyrtrre; se inaoiinroi .„••• 
oficialmente: ¡asipoismo cualquier » * O T C V ^ f i ^ # Í V , H n r k 

ñiente al servicio nacional, que dimane <M'lHn |«uW 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
re»l por c a d a ^ e t t ^ i n y r e j ó n . ^ 

P R I O R A SECCIÓN. 
-

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O . * . , 

S, M. la Reina (Q. D. G.) y sti a u 
gusta-real famil ia , continúan en osla 
corte sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competen 
cia suscitada entre el Gobernador dé la 
provincia de Burgos y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sul ta : 

Que en 19 de setiembre último el Al
calde del pueblo ile Alapuerca, en repre
sentación desús administrados, demandó 

I -£¡091*1 ,bb ó-t,L noL vtHviU y ••¡'•I 
. gado que estando tramitándose en la dc-

' pendencia de su carero un espedkqlc so
lide aprovechamiento de pastos «levarías 
fiucaa.¿coropradas al Estado, entre otros 
por el representante de los pastores de 
Ages, á su.autoridad correspondía ésclu-
sivamenle el conocimiento del negocio; 
y p a r a ello se fundaba, de acuerdo con 
gl Consejo provincial: primero, en que 
dichossugetos adquiriéronlas fincas li
bres de lodo carga, teniendo por tanto el 
derecho indisputable de entrar eu ellas 
con sus ganados; y si el vecindario de A la-
puerca se creía con igual derecho debió 
acudirá su autoridad, como competente, 
según k>,csta,bleciduen el a r t . 175 de la 
ioslruccion de 51 de mayo de 1855, por 
ser una incidencia de venias de bienes 
nacionales: segundo, en que el medio 

a ju ic io verbal de fallas ante el Alcalde 
de Barrios de Colina á ti es pas to res /ve -
cinos del inmediato lugar de Ages, con 
motivo de haber entrado los ganados1 que 
estaban á cargo de estos últimos en e 
término jurisdiccional do la villa de Ala-
puerca los dias 7 y 8 del propio mes, 
causando daflos.do cierta consideración: 

Que en el espresado juicio manifestó 
el Alcalde de Atáprierca que tos pastores 
habían sido encoiitratlo^ con 80 cabezas 
de ganado, í|iio se apacentaban en un si
tio perteneciente á los pastos comunes 
de Alapuerca; a lo cual Replicaron- los 
demandad »s que no e r a en dielr» s it io, sino 
en otro de su propiedad; adquirido de) 
Estado por compra verificada en 1860, 
en donJe liabinn tenido sus gíinados: 

Que, practicadas las oportunas pruebas, 
y tfe^pielrfoe BíV'vafife-1 Testigos, éulré 
otros el guarda de campo, que afirmó ha
ber e n c o i irado 6 los p r i o r e s en terrenos 
d e j o s propios de Alapuerca, e l Alcalde 
de los Barrios de Colina dictó sentencia 
é continuación declarando (pie la falta 
se hallaba comprendida en el articulo 488 
del Código penal, y cun leñando á los pas
tores en la multa correspondiente; dé cu^ 
ya sentencia, nolificadaque fué á las par
tes, apelaron los pastores para ante ef 
Gobernador la provincia, y el Alcalde de 
Atapuerca la rcniilfó al Juzgado de pri
mera justar.cia de B .rgos como Juez com
petente para conocer en U alzada: 

Que el Gobernador manifestó s i Juz-

elegido dq citar á juicio anle un Alcalde 
dist into de los vecinos deXges es con
tra lo prevenido en la r c g U M / de la ley 
provisional f i a r a la; plicacion de las dis
posiciones u êi Código; y tercero, en (pie 
aun cuando el a r t . 5 1 del reglamento 
de 23 de setiembre de 1865 establece 
que no puede suscitarse contienda de 
competencia en los juicios criminales, el 
caso presente se halla comprendido en las 
dos ascenciones que á contiuuacion e s 
presa dicho artículo: 

Que et Prpmolor fiscal eu su dictamen 
opinó que el Juzgado debía declararse 

f'CompefcntYj^ieo^u viitud el Juez, oídas, 
las partes y representación de .deman
dantes .y demandados, dio auto en 18 de 
noviembre pióximo pasado, en el (pie 

: se declára la competente para seguir co
nociendo del asunto, fundado en que no 

\ tratándose en él del derecbo de pastos 
que el representante de l o s pastores pu-

• diera ha^er ejercitado des«v' el ano de 
1860, en que adquirió la finca enclavada 

: en tos iéronnos juiisdi Clónales dé A t a -
puerca, sino del hecho denunciado como 

' falta cometida por los pastores, el único 
criterio legal pera apreciario eran los 
artículos \ . 9 y,4í>8 del Cóljgo penal, y 
el mismo ar t . 54 del reglamento de 2 5 
de setiembre de 1865, invocado* por el 
Gobernador , sin que tuviera aplicación 

jo provincial, resultó e\ presente conflic
to, que ha seguido sus trámites: 1 

Visto el ar t . 488 del Código penal, 
por el que se cas t iga al dueño de 20 ó 
más cabezas de p;anado por el simple 
hecho de entrar on sitio vedado ó heredad 
agena cuando no sea permitido: 

Visto el ar t . t 75 de la instrucción de 
51 de mayo de 1855, en el que se dis
pone que no . f,e admita por los Jueces 
de primera instancia ni otras Autorida
des judiciales demanda alguna contra 
las fincas qu c se enajenen por el Estado 
sin que el 'demandante acompafle docu
mento de h aber hecho la rectamacioq g o 
berna t ivamente y sidole negada: 

Visto e l a r t . 54 del relgamento dé 25 
de set iembre de l $ 6 o , según el cual los 
G obern.'adores no podrán suscitar con 
tienda de competencia en los juicios cr i 
minal es , á no ser que el castigo del de-
lito o falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios déla Administraccion, 
ó cuando en Virtud de Ta raismaleydeba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
a I guna cuestión previa de la cual depon -
d M el fall? que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que en la prénsente cne?tton*no 

se versan los derechos que el comprador 
de la finca enclavada en el término juris
diccional de ia villa de Alapuerca tenia 

^sobre sus pastos , ' s ino el daflo 'causado 
por los ganados que paslabari'facía de 
aquélla íirxa y en terenos pertenecientes 
á los Propios del citado pueblo con el 
cual los vecinos de Ages no lehian -tnan-

»fl • ínouftf 

pelencia, referente á que el Alcalde de 
Barrios de (;^i.na carecía de ella para 
conocer en e.l juicio de faltas, podrá ser 
en su caso bajo la apreciación del Juez 
de alzado un moiivo de nulidad de lo 
actuado ante su autoridad, pero no un 
fundamento de competencia para la ¿ u -
torida^.a^ministral iva; . ^ n 

Conformándome con lo consustado 
por el Consejo de»Estado en pleno, 
| Vengo en declarar esta competencia * 

mai formada, y que no ha lugar á deci
d i r la . 

Dado en Palacio á.veinte de marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis .—Está 
rubricado d^Ja^Real. mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. Leopoldo 
O'DonnelL k -

AUNISTÍiUlO DE IlAC! 
*o\l)m'\ tí 

cumunidad de pastes: 
2 . ° , Que eu tal concepto y Iratóndo-

s e simplemente del castigo de ona falla 
( previs ta y penada en el Código penal, es 
inoportuna la calificación de incidencia 
de venta de bienes nacionales* hecha por 
la Autoridad gubernativáfi 0 u 0 _ 

5.° Que tampoco son nplicabes al 
presente casó las excepciones contenida» 
en el articulo 54 del reglamento de 25 
de setiembre de 4S65. tanto porqní el 
cast igo de Ja falta no corresponde á la 
Administración como por noexis t i r caes 

Que. insistiendo en su r e q u e r i m i e n t o 
«1 Gobernador, de acuerdo con el Conse-

alguna al caso el a r t . 175 de la inslruc- üon previa alguna de la que dependa 
c ion de 51 de mayo: el falt o del Tribunal ordinario: 

4.° Que la razón alegada también 
por el Gobernador én apoyo de su com-
1 .(' y ^ ô fMjfucob 

COMIStOiN E.SPBCI.VL ARANCELAIUA. 

Terminados los plazos que para ías ' 
coutestac¡QB(espor escrito á los interroga
torios publicados en la Gacela de Madrid ' 
y e n t o s üoielines Oficiales de las "peo-
vincias se fijaron en el anuncio d e 9 d e ' 
enero último, esta ComUion.ha señalado . 
el dia 5 del próximo mes de mayo 
para dar principio á la información oral 
que. según el mismo anuncio debe hacer
se después de la escrita sobre los objetos 
some.lidos'á su estudio, 

i- j Al efecto h a lomado los siguientes ' 

acuerdo*; D o b oj V | 

La información, relativa A la 1. 
M i l , u a I I I I V I U I U W H | . . . . . . 

|' sttprtsion del derechadifereitciu! de han 
dera se verificará en los dias 5 , i y 'ó del 
citado mes de mayo ; la relativa al oar-
hpn de piedra y al cokc en los días 7, 8 
y 9 ; la relativa á los hierros fundillos y, . 
en barras eu los dias 10, i l y l ^ y y la * 

^relativa á las manufac^.cas^le.algodi,n y ^ 
s^is mezclas en los dias 1 4 , ^ 5 , ^ 

2 . ° Toda el.que de^ce acudir á lns-, 
Ifar á la Comisión por m e d i p f l ^ e ^ l i c a -
ciones yerbales euesla,mfjnnaci< ;>. leu-
drá la bondad de dirigirse oo^esento al' 

Iaba joJ t f 'mad^,yücal 1 ^cre . ta | ió . ; cocual. 9 

lé contestará, dcsi^niudole el d¡a,en'que 
le toca su turno. g 

i 5.° La información ocal ^e hará con-
lestandoAla* mismaspreguolas que han 
férvido para la escrita; pero los infor-
m a a l e i podráa entrar en cuantos de la -
I A'aoü 
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lies gusten, y los Vocales de la Comisión 
podrán pedir explicaciones que sirvan 
para esclarecer las dudas ó i l e n a r los 
vacíos que hayan dejado las contestación 
nes por escrito. 

4 . - Las sesiones de la Comisión en 
que se verifique la información, oral 
serán públicas, y se celebrarán en el 
local designado al efecto en el edificio 
del Ministerio de Hacienda. 

Cuyos acuerdos se publican, cumplien
do con lo dispuesto por la Comisión, para 
que lleguen á noticia de todos. 

Madrid 9 d o abril de 1866.— El Vocal 
Secretario, Lope Gisbert. 

SEGUNDA SECCIÓN. . 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Elección de un Diputado provincial. 

Lista de los electores que han tomado parto en 
la rotación de este día para Diputa Jo pro
vincial y senas de sus habitaciones. 

1 Miró don Cipriano, calle del Arenal 
núm. 8. 

2 Jacobo y López don P e d r o , Aba
da 2 . 

3 Guijarro y Manzanares don Gabriel, 
Tudescos 14. 

4 Aroca y Gascón don Manuel, Abada 

— 2 — 
Ob 6 £ Ü3Í0D1ÓÍM 

»26 msmíiV5 

15. 

6 

8 

9 

Í O 

13 
14 

15 

16 
-

17 
i 

18 

20 

21 

2 2 

25 

24 

25 

2 6 

27 

Santos y Rodríguez don Diego, Aba
da 20. 

Serrano y Vallejo don Enrique, Bor
dadores 7 . 

7 Martínez Plowes don J u a n , Silva 
36 . 

Moretones y Barasona don José, 
Arenal 10. 

Pinillos y Arto'.oilia don Pedro, p la
za de Santo Domingo 15. 

Arribas y Ruiz don Manuel, J aco 
metrezo 5 2 . 

Tolosa y Zabala don Pedro, Silva 
2 6 . 

Torre y Ortiz don Silverio, Car- | 
men71 

Tio y Uciter don José, Silva 37 . 
Conchinon y Palmuga don Bautista, 

Silva 15 . 
Navarro y Benavente don Nicolás, 

Carmen 4 1 . 
Porcinai y Quinlini don Pascual, 

Carmen 2 9 . 
Cenedero y Mánchete don Ángel, 

Jacometrezo 5 8 . 
Martínez y Garcia don Victoriano, 

plaza de Santo Domingo 2 3 . 
Bueno y Celada don Felipe, plaza 

de Santo Domingo 3 . 
Monlejo .y Robledo don Liborio, 

Veneras 8 . 
Martínez y García don Domingo, 

Silva 5 3 . 
Muñoz y Pozo don Joaquín, Jacome-

Irezo 1 5 . 
Echegaray y Lacosla don José, Tres 

Cruces 1. 
Guerta y Romeral don Agapito, 

plaza de Santo Domingo 1 1 . 
Acero y López don Manuel, plaza 

de Navalon 4 . 
Rodríguez y Parrondo don Francis

ca, Flora 5 . 
Gil y Fernandez don Galo, Prec ia 

dos 9 . 

28 Llusia y Hernández don J o s é , Ja
cometrezo 4 0 . 

29 Sánchez Labra don Ángel, plaza de 
Isabel II 4 ; 

30 Palacios y San Román don Grego
rio, Preciados 40. 

31 Zabalela y Garatedon Agustín, Are
nal 22 . 

32 Medina y Mequizo don José , Car
men 15. 

35 Cuervo v Alentó don Pedro, Abada 
50 . 

34 Silva y Rodríguez don Manuel, Tu
descos 5 8 . 

35 Gato y Pelaez don Ignacio, Vene
ras 2 . 

56 Prieto don Pió, Mayor 5 1 . 
37 Torrente y Molada don Gaspar, Pre

ciados 7 8 . 
58 Moragas y Droz de Buisel don Hu

millo. Preciados 9 . 
39 Araizaga ó Incbaurrondo don José, 

Trujíllos 7. 
40 Riaza don Marcelino, plaza de Her

radores 4 . 
41 Carrion y Muñoz don Manuel, Aba

da 4 . 
42 Morales y Fernandez don Miguel, 

Luna 12. 
43 Tector y Castro don Martin, J a c o 

metrezo 19 y 2 1 . 
4 4 Escolar y Vela don Ignacio, Precia-

oq | i dos 18 . 
45 Dorado don José Pedro , Milane-

ses 7 . 
46 Munozguren y. Áróspide don Domin

go, Preciados 6 0 . 
47 López don Antonio, Mayor 6 7 . 
4 8 Rodríguez Llano y Valcárcel don 

Manuel, Fuentes 5 . 
49 Lara don Cándido, Postigo de San 

Martin .15. 
50 Godiuez y Gehil don José, Tres Cru

ces 4. 
51 Martínez y Monseco don Pedro, Co-

loreros 5. 
52 Fernandez y Garcia don José , Co

loraros 5 . 
53 Colinas y Herranz don José, Pre-
/ I e ciados 6 4 . 
54 d u r i l l o de Salcedes don Santiago, 

Olivo 1 3 . 
55 Sánchez y Sainz don Modesto, Ma-
[> n t a y o r 5 . 
56 Lemus y Rodríguez don José, Jaco-

melrezo 2 5 . 
57 Moya y Moya don Juan María, Chin

chilla 9 . 
58 Escobar y Muflozdon Luís, Lemus2* 
59 Martínez y Saenz don Euscbio, Ma

yor 46 . 
60 Maroni y Reguini don Bricio, Olivo 

16. 
61 IVHierra v Fernandez don Juan, 

Espejo 4 . 
62 González y García don Antonio, Es 

pejo 4 . 
63 Zubia y Oneta don Pedro, Tudes-

eos 4 o . 
64 González y Rodríguez don Vicente, 

Espejo 6 . 
65 Torres y Cardeúa don Juan José, 

plaza del Carmen cajón 44 . 
66 Fernandez y Vázquez don José , 

Bordadores 10 . 
67 Garcia y Pérez don Juan , San J a 

cinto 3 . 
68 Alva y Arias don José, Costanilla 

de Santiago 7 y 9 . 

69 Elias don Manuel, Espejo 6 . ' 
70 Fernandez y Fernandez don José, 

Jacometrezo 1. 
71 Herreros de Tejada don Feliciano, 

Salud 8 . 
72 Lorente y Ortega don Ignacio, Si l

va 4 9 . 
75 Tapia don Evaristo, Mayor 5 6 . 
74 Parreúo de León don Demetrio, J a 

cometrezo 7 2 . 
75 Robles y Gutiérrez don Manuel, J a 

cometrezo 17. 
76 Cuzano seüar Marqués de, Costani

lla de los Angeles 1. 
77 Nielo y Soriano don Nicolás, Tudes

cos 26 y 2 8 . 
73 Benito y del Rio don Antonio, Sil

va 5 . 
79 Alvarez y Vázquez don Narciso, 

Jacometrezo 14. 
80 Velasco don José, Jacometrezo 3 1 . 
81 Ramos y Ramos don Juan, plaza de 

Santo Domingo 16. 
82 Rio y Monter don José del, Precia

dos ¿ 6 . 
€ 3 Gil y Alonso don Manuel, Costani

lla de los Angeles 14. 
84 Martin y Matute don Luciano, Car

men 4 . 
85 Barona y Alpanseque don José Ma

ría, San Martin 8 . 
86 Moreno don José Benito, Olivo 1"¿ 
87 Fernandez y Sánchez don Carlos, 

Preciados 7 . 
83 Iglesias y Rodríguez don Manuel, 

Jacometrezo 1. 
89 Castanon don Ambrosio , Pasadizo 

de San Ginés 1. 
90 Nemuela don Francisco, Silva 3 . 
91 Rodríguez y Sánchez don Gregorio, 

Carmen 2 4 . 
92 Menendez y Menendez don B e r n a r -

do, Coloreros 5. 
93 Alvarez Lo?ano don José , Puerta 

del Sol 14 . 
,94 Lozano y Caraargo don José, Are 

nal 1 1 . 
95 Crork y Santos don Ramón, A r e 

nal 12. 
96 Alvarez Santullano don Donato, 

Montadores 10. 
97 Marios y Val vi don Cristino, Hile

ras 2 3 . 
93 Colas y Marás don Fermín, Puerta 

del Sol 6 . 
99 Rodríguez y Lafuenle don Julián, 

Arenal 14. 
100 Andrés y Barrio don Juan, Espe- 141 

jo 14 . 
101 Dochao y López don José, J aco 

metrezo 6 8 . 
102 Espinosa y Rivera don Manuel, 

plaza de San Ginés 14 . 
103 Bermudez y Palo don Juan, Costa

nilla de los Angeles 8 . 
104 Moya y Colomer don Esteban. Pos

tigo de San Martin 17 . 
105 Fernandez y Velasco don José, 

Mayor 2 7 . 
106 Val y Giménez don Mariano, Car

men 27 . 
107 Calzada y Montes don Francisco, 

Sartén 4 . 
108 Guijarro y Arribas don Luis, Silva 

30 . 
109 González Cosío don Dionisio, Ma

yor 5 5 . 
110 Pérez y Matarredona don José , 

Arenal 7 . j J 0 < » í , í i ,iobdavh*jü 

Méndez y Guindos don Diego, Ba
jada de los Angeles 15 . 

Gallo y Gallo don José, Conchas 5 % 

Sánchez Lordas don Francisco 
Mayor 5 1 . 

Fernandez Val des don Antonio 
Jacometrezo 4 4 . 

Lujan del Campo don Esteban 
Hita 6 . 

García y Rodríguez don Lorenzo, 
Preciados 72 . 

Suazo don Francisco, Mayor 3 2 . 
Garcia y Parroado don Nicolás, 

Conchas 1. 
Fernandez y Cabanas don Marcelo, 

Silva 5 1 . 
Feroandez y Fernandez don Remi

gio, Capellanes 12 . 
Sánchez y López don Antonio, San 

Felipe Neri 3 . 
Puig don Francisco de Paula, P la 

za Je Isabel II 4 . 
Pérez Obon don Manuel, Precia

dos 5 8 . 
Alonso y Hehrar don Andrés , J a -

cometrezo 74 . 
Mosquera y Pérez don Joaquio» 

Hileras 2 . 
Mirave don Ramón Eusebio, Ve* 

ñeras 2 . 
Enan y MuúOz don Manuel, Silva 

2 2 . 
Fuentes Crespo don Juan, plaza de 

San Giués 1 y 2 . 
Osea y Gran de Arellano don Mi

guel, Fuentes 5 . 
Arias y Garcia don Antonio, Ma

yor 5 4 . 
Enrique y Brea don Vicente, E s 

pejo 9 . 
Soria y Villar don Luis, Tudes 

cos 3 2 . 
Roldan y Sainz don Manuel, San 

Felipe Neri 3 . 
Le liebre y Chacón don Adrián, 

Carmen 1 3 . 
155 Robles y Gutiérrez don Antonio. 

Jacometrezo 5 3 . 
Castella y Oliveros don Joaquín, 

San Felipe 1. 
Garcia Castro don José, Bola 4 . 
Rodríguez y Rodríguez don Ma

nuel, Jacometrezo 4 6 . 
Robles y Martínez don Antonio 

Jacometrezo 3 5 . 
Figuerolo y Ballesler don Laurea

no, Silva 38 . 
González y Mazon don Antonio. 

Jacometrezo 4 9 . 
Vega y Otero don Manuel, Are

nal 7 . 
M u ñ o z y Alvarez don Juan , Abada 

1 4 . 
Romero y Sánchez don José, La

zo 3 . 
Martínez Baeza don Juan, Precia

dos 4 . 
Arana y Elias don Eulogio, Mayor 

2 5 . 
Revollo y Guillen don Manuel» 

Jacometrezo 4 8 . 
Monlalvo y Mora don Vicente» 

Preciados 7 . 
Torres y Terrao don Juan, Ca r 

men 19. 
Arias y Deiras don Rosendo. P e 

regrinos 3 . 
Sánchez Caraporedondo don Ma

nuel, Tudescos 5 1 . , 
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0 2 Cuéllar don Francisco , Mayor 7 2 . 
0 5 Golindo y Navarro don Joaquín, 

Jacometrezo 17 . 

Candidato que ha obtenido rotos. 

Don Eduardo Marlin de la C á m a 

ra, 153. 
Madrid 22 de abril de 1866.—El Pre

sente, José de Ojesto y Puerto.—Los 
i secretarios escrutadores, Francisco Gon-

jalez Ruiz. — J u a n Manuel Or tega .— 
francisco Delgado.—Fermin Abejón. 

«acción do Gobierno.—Negociado Nú-
W mero 1423. 

El Excmo. seflor Capitán general de 
este distrito me ba dirigido la comuni
cación que sigue: 

«Excmo. señor: Con esta fecha digo 
a l Excmo. scfior General Gobernador 
oiilitar de esta plaza lo siguiente: 

«Excmo. señor: Habiendo llegado á 
mi noticia que algunas licencias de caza 
de las espedidas por esta Capitania ge 

n e r a l lian sido falsificadas y carecen de 
los requisitos legales, he resuello que 
desde luego sean recogidas todas las 
que basta 'a fecha se hayan espedido, á 
fin de que las que en lo sucesivo se den 
sean legitimas, quedando en dar á V. E . 
conocimiento cuando se principie la r e 
novación y i emitirle un ejemplar de las 
nuevas para que no se confundan con 
las antiguas. En su consecuencia, se 
servirá Y. E. disponer lo conveniente 
para que tenga efecto dicha disposición; 
en el concepto de que con esta fecha me 
dirijo al Excmo. señor Gobornador civil 
de esta provincia y al Gefe del primer 
tercio de la Guardia civil con este obje
to, y para que tenga la debida publici
dad esta medida so anunciará en el lio-
lelin Oficial de esta provincia, esperando 
que V. E . me dé aviso del recibo de este 
escrito.» 

Lo que traslado á V. E . para su cono
cimiento y á lin de que se sirva coadyu
var por su parle al cumplimiento de la 
disposición anter ior .» 

Lo que he dispuesto se inserte en es te 
periódico oficial, encargando su mas 
exacto y puntual cumplimiento á los se
ñores Alcaldes, Inspectores de vigilan
cia y demás dependientes de mi Auto -
ridad. 

Madrid 23 de abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Estadística. 

Los señores Alcaldes de los pueblos se 
servirán remitir, en el término de cua
tro días, los datos que se piden para 
completar la estadística de anímales da 
ñino?, en la forma que espresan I03 cua
dros que se insertan al pié de esta circu
lar; advirtiendo que la urgencia de este 
servicio no permite prorogar un plazo 
que trascurrido me veré en el sensible e s -
tremo de adoptar las medidas convenien
tes contra los que no cumplieren. 

Madrid 21 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Cuadros que se espresan en la anterior circular. 

MODELO NUM. | j j »b'e¿rio]:»&Q2ui 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
A Y U N T A M I E N T O D R _ 

A N I M A L E S D A Ñ I N O S -

W . fc lo, animóle, dañino, «« conocido, y « w han ,¡do «terminado, en todo el año de 1865 . 

1 

A N I M A L E S [ D A Ñ I N O S -

Cantidades consignadas y satisfechas para el esterminio de los animales dañinos durante lodo el ano de 1865. 

CANTIDADES CONSIGNADAS 

para el esterminio de animales dañinos, en los presupuestos 

CANTIDADES SATISFECHAS 

á los cazadores, de fondos 

Municipal. Provincial. Del Estado. 
TOTAL 

de lo consignado. Municipales. Provinciales. Del Estado. 
b e 

particulares. lo satisfecha. 
TOTAL 

MODELO NUM. 5.-

ÚVÜL 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A Y U N T A M I E N T O D E 
A N I M A L E S D A Ñ I N O S . 

Relación de los animales que además de los espresados en el estado número 4 .* se consi leran como dañinos, inclusos las ate* 
de rapiña é insectos, y que se han eslermmado durante todo el ano de 1 8 0 5 . 

Nombres de los animales, ave3 é insectos. 
Número 

dé los c s l e n n i -
nados. 

Premios 
concedidos por es

te servicio. 

Disposición Fondo _ 
¡que lo ha autori- de que ha süa -

zado. pagado. 

Preguntas. 

¿En qué época ó épocas ha habido alguna p l a g a ? . . . . 

¿Qué animales ó insectos (sus nombres) la ocasionaron? . 

¿Qué medios se emplearon para su destrucción?. . . . 

¿Qué cantidades so invirtieron para su esterminio?. . . 

¿De qué presupuesto (ó fondos) se pagaron estos gastos? . 

R e s p u e s t a » . 



Número 145t. 

Los señores Alcaldes de la provincia, 
Inspectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán n la captura do Antonio Pai-
sa t te G a r d a , soldado dcsorlor del r a i 
miento infanteiía de Iberia, Hijo de Vi-
cenle-^do-Tiiresa.- natural y . a v e c i q ^ d o 
en esta corle, cu^as señas se espresa r¡ á 
continuación; y s ig i lo habido, lo pondrán 
con4as-<seguridades convenientes á dis
posición del Excjno. señor Capitán g e 
neral de este disjrilo, que lo Reclama. 

Señas del Anlonio Paisarle párela. 

estatura un metro , 560 
y cejas negros, ojos 

pardos, color bujno, nariz regular, bar
ba ídem. 

Madrid 2 il de 186 
El Gobernador, 

D u q u e jeto S e s t o 

I 
Por el presente, se cita y llama á 

Felipe Cerezo Sanz , hijo*de Antonio 
y de Juana , soldado licenciado por i n 
út i l , para queen el término (le ocho dias 
sp.presen le por sí ó por medio de a p o 
derado, ante la Sección de Gobierno del 
de esta provincia y Negociado 5 ° , pá-

Edad 25 años 
mi l ímetros , pel¿ 

resa. 
Madrid 2 1 de abril de 18G6. 

B'. Gobernador^ 
~ 28tO. B u q u e d e Sel 

ata 
•«« olí .MT¿lxiaUi«|j .ol.üífc3 MI 

Administración.—Negociado 3.°—Presupues
tos.—Núm. 297. 

El Excmo. Sn. Ministre dej la Gober
nación, con feéna 12 del corriente, me 
comunica la Re; l orden que sigue: 

«Atendiendo á la bondad didáctica, 
ameno estilo y provechosa doctrina del 
libro de educación Ululado «Plutarcoda 
los niños,» obra) original de don Modesto 
Infante, de la cual es editor el limo, se-
flor don Vicente Barrantes, declarada de 
tes to para las escuelas por el Consejo de 
Instrucción pública, y recomendada en 
diferentes ocasiones por varias ilustradas 
Autoridades provinciales, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que 
aconseje Y. S. á los Alcaldes y Juntas 
locahTs'fte lí ístrncttuu pi imana que den 
la preferencia á la citada obra para ¡os 
efectos de los artículos 2.° y 4.° del ca
pítulo 4.° de los presupuestos municipa
les que se refieren á material de cuse-
fianza y objetos para premiar el aprove
chamiento de los niños. De Real orden 
l o digo á Y. S¡. para los efectos que se 
espresao.» 

Lo que he dispuesto que se publique 
e n este periódico oficial para qi e llegue 
á conocimiento!de los Alcaldes y Juntas 
locales de Instrucción primaria de esta 
provincia y demás efectos. 

Madrid 25 de abril do 1 8 6 K , , , 0 i I < I , 0 , i í 

El úobernacTor, 
D u q u e d e S e s t o . 

do, se verifiquen, él 28 ysiguieates del 
mes próximo de mayo. 

Los opositores* pr&éntáráh'fefalla Se
cretaría, con tres horairtfe-anticipacion, 
sus solicitudes docijrnenladas. 

Madrid 24 de abril de 1800.—El Vi
cepresidente, Francisco Mitlan y Caro. 
— El_Secretario. José I». Clemente. 

SESTA SECCIO ;. 

Juigado rde primen instancia del distrito de 
la Universidad. 

Subasta de una Casa-palacio. 

A voluntad de sus dueños, y en virtud 
de providencia do4, señor don. José del 
Rio González, Juez de primera instancia 
del distrito d o t a Universidad, cefrenda-

I da por el infrascrito Escribano, sustitu
to del doctor don Mariano García Sancha, 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Juzgado de primera ¡nslancL dol distrito < leí 
Congreso, i 

En virtud de providencia dictada g or 
el señor don Julián Martínez Yanga is, 
Juez logado de primera instancia del cis-
tr i lodel Congreso deesta 'capital , r e f n n -

I dada por el infrascrito Escribano de n ú 
mero, se ci a y emplazan los interesal os 
que se crean con derecho á una memo ia 

j do 58 misas rezadas, con limosna d i 4 
reales cada una, que se habían de cele
brar en el aliaje dy. ,N|jes|ta,^oñíy -a del 
Tilar de la iglesia del Hospital cíe Mon-
serrat , de los Naturales de Aragón, fun
dada por don Francisco Gragcra y su 
mujer doña María Ana Portugués, cum-
'ie'ndo con lo dispuesto por doña Ma ria 

ra aiümlftjdc.uiuuw¿io quíLle i n t e - ' l f

 , U T " , 0 . Ü I S P ^ s t o por aona diaria 
r e s a . ' | MfHumlfij mnjor en Unieras niipri.ig de 

don José Antonio Portugués, ea el les-
I I . I ' I I « a . . 1 tapíenlo cerrado bajo <j 
escritura otorgada anleí 

;ue falleció, por 
el Es de 

so anuncia de nuevo la venia en pública ^ 
subasta de la casa sita en esta corte y 
su caílejde Isabel la Católica, con vue' ta 
á la de la Flor Baja,¡señalada poijla pri
mera con los números 12 antiguo y 12 
moderno, y por la segunda con el] núme
ro 5 también moderno, manzana 495 
que con prende una luperficio de 14.956 
pies, ci adrados, ccuivalenles a 1159 
metros 5J decímel os también Cuadra
dos, y h i sido re tása la por el arquitecto 
don Miguel de Meai ¡eta en la cantidad 
de 251)809 escudos^ o s e a n 2.318.000 
reales vn. á rebajar cargas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado nuevamente el dia 4 del pró
ximo mes .le mayo, a l a una de su larde, 
en la Sala de Audiencia de S. 8. , sita en 
el piso bajo de la territorial de esta 
corte, con arreglo á las condiciones pro
puestas por.Jos interesados ^ l a s . cuales,... 

asV|,Ci»mo los títulos de propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la escribanía 
del infrascrito, calle de Felipe III. nú-
inTrTTS'/'Cuarlo tercerrj, ba^ta el día del 
remate tddosdosoo feriados, de diez ú 

<los— de- la larde, par-a que-fiuedan en 
terarse las personas á quienes interese 
su adquisicioi. 

Madrid 12 ie abril do 1866¡—M. Saez 
Hernandez.—JoOS. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
DE MADRID. 

L a Juuta ha acordado que los ejerci
c ios de oposición para las escuelas de 
niños y niñas que puedan vacar dentro 
del mes de este anuncio, y los que han 
de practicar los maestros y maestras con 
arreglo á la Real orden de 27 de febrero 
de 1864 para optar al aumento de suel

éala córJeVdon Felipe f s l cpa r , en 8 de 
marzo de 1785, señalando por espfesá 

y especial hipoteca dos sitios de casas 
que estaban incorporades con otros en la 
calle del León, sin es >resar manzana, 
números ni linderos, á cuyo gravamen 
según certificación de Registrador de 
la Propiedad de esta corte se halla 
afecta la cajsa sita en lajnisma y su calle 
del Prado, bon vuelta ala del León, nú
mero 20 moderno, por ' la primera, y 1 
también moderco por la segunda, y por 
ambas 1, 2 y 22-anliguos,.de la manza
na 2 2 7 . 1 " ( 

Asimismo se cita y emplaza a los in
teresados que se crean con derecho á 
1047 r s . . po r t e l capital de 51 rs. y 14 
maravedís, al 5 por 100, por la memo
ria fundada en la parroquial de San Se
bast ian de esta corte, sobre la casa que 
fué núm. v22; y á varios censos perpe
tuos de diferentes cantidades que según' 
espresa el Registrador en dicha certifi
cación, no puede asegurarse si agrava
rán sóbrela relacionada finca, ó sea so
bre las anliguas de los números 1, 2 y 
22 antiguos, en razón a que habían sido 
reuniólas dichas c a s a s i c n n las señaladas 
con los números 17, 18 , 2u y 21 tam
bién antiguos de la propia manzana 227 , 
y no bailándose en caga loma de razón ó 
referencia sobre cuales de ellas gravita
ban los censos perpetuos indicados, no 
resulla la suficiente claridad y se concre
ta á hacer esta observación; para que . ——? 
dentro del término de 50 dias; c o m p a ^ p ^ '^káiaconsi i iucionat d3Costada, 
rezcan por medio de Procurador apode
rado en forma á contestar la demanda 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Somosierra. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
autorizado competentemente, se arrien
dan en pública licitación los derechos que 
devenguen los artículos sujetos al im
puesto de consumos en conjunto, en es
ta villa y so término municipal y año 
económico de 1866-67 con la venta l i 
bre , y para sos dos remates están desig-
nados los dias 29 del actual y 6 de mayo 
próx'mo, cuyos actos tendrán lugar de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
e n la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que al efecto estará de m a 
nifiesto en los indicados actos y desde 
este dia en la Secretaría Municipal. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Somosierra 18 de abril de 1866.—El 
Alcalde, Luciano Fernandez.—Poracuer-
do del Ayuntamiento, José H e r n á n d e z , 
Sücrelarjq. 

interpuesta per el Excmo: señor don 
Manuel Toledo,Duque de Paslrana.como 
dueño de la relacionada casa, sobre que 
se la declare libre y exenta de I09 refe
ridos gravámenes. 

Madrid 27 de marzo de. 1866.—Ignacio 
Pa lomar .—502. 

En los días 22 y 29 del corriente y 
hora dé las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ai untamiento, la subasla al pormenor 
y en conjunto de los artículos de consu
mos, por todo el próximo año de 1866 
á 1867, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo. 

Calada 12 de abril de 1866.—Bl A l 
calde, Juan Puebla. 
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JEMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA, 
CION DE MONTELLANO. 

¡ Según previene el a r t . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 do la ley de socieda
des minoras de 6 dft.juljo do 18'j9, han 
sido ieqU!ridos con esla Techa por seí»' 
gumía vez, para que hagan efectivo el 
pagé de los dividendos que adeudan, al 
señor tesorero vio la Empresa, don An
drés Táboada, que vivo calle do Valen- ' 
cia, numero 1, cuarto principal, los s e 
ñores que á continuación se espresan: . 

D. Francisco líor.adó. acción número*'' ' 
5")0. dividendos de febrero, marzo y OÍM 
abril, por 56 r s . 

D. Juan Rrxnngle, accioaes números 
420, 421 v 553, dividendos de marzo y 
abril, por 72 rs. 

I). Pedro Mine Jo ver1 acciones nú
meros 112"! 9 >0, 980 y 9 9 1 , dividendos^» 
de enero, febrero marzo y abril , po r t9fco im 
rea l e s : - n i . ¡ú) G1¡S loq gnbib^ies u l dfa 

1). Si non Dorado, acciones números 
850 v 981 , dividendos de febrero, marzo 
y abril, por 72 rs . 

l»oña Torosa Sopeña, acción número 
H l . dividendos de. febrero, marzo y 
abril , 'por>56rs. . sal * <i?> s 

D. Leonardo Santiago,- acción número 
550. dividendos do enero, febrero, mar-
zo y abril, p< r <(8 rs . 

Maírid 25 de abril de 1866.—P. A. de 
la J . d ^ (}. — E l Secretario, Antonio de 
Vega .—508. 

' «jjqftin i /nos ot—roíHKieib .3 .V ¿ l iv is t | 
LOS TRABUCAIRES. 

Sociedad especial minera: 

Con arreglo á lo (pie se previene en 
el art.'^í do la ley do Sociedades mine
ras d9 6 de julio, se requiere por segunda 
vez al pago «le los dividendos que adeu
dan A esta Sociedad, á los accionistas 
siguientes! 

D. (laspar Esteban Sánchez, por los 
dividendo 13, 14 y 15, dos acciones, 
debe 120 r s . 

D Joaquín de TravCsedo, por los •divi
dendos 14 y 15 . acciones números 75 , 76 , 
181 y 182, debe 520 rs . 

1). Gerónimo Muñoz y López, por los 
dividendos 15. 14 y 15,' acción número 
156, debe 120 rs . 
- D. Manuel Gregorio Giménez, per los 
dividendos 15, 14 y 15, acción número 
191. .di be 120 rs . 

D. Benito Ituiz, por los dividendos 15 , 
14 f 15, 'acción número 68 , debe 120 
reales . .MW1 

ü . Isidro Ortega'Salomón, por losdi - ' 
yidendos del 1 al , 1 ^ ambos inclusives, 
acc'on número 198, debe 540 r s . 

Para queen el térmi rio de quince d ias , 
contados desde esta fecha se sirvan efec
tuarlo en la tesorería' de ta Sociedad; en 
la inleligennia que de no verificarlo les 
paiará el perjuicio que líaya lugar. 

Madrid 20 de abril de Í8 t i6 .—Ei Se-, 
crelarió". Francisco Regal.—511J 

t i c q Oíbiq oa" óiip aoJcb «o! . e s ib oiJ 
Debien h contratarse el fiemo que haf ! l V , 

cen los caballos del regimiento de Far-
nesíó, primero de Lanceros, en pública 
subasta el dia 28 del corriente, á las 
once de su mañana, en el cuartel de 
Guardias de < .ui ps que ocupa el mismo, 
la persoua que deíee inteiesarse en su 
remi te acudirá a dicho bical. 

Madrid 25 de abril de Í S G G . - Í a b l o 
Velez.—507. ^ 

K H I T P K , í). J}JAI» A N T O M O «JAifrtA. 

I m p r e n t a d e l mismtf, A l m i r a n t e , 7 . 
V l A j ' i . l l ) : 


